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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01109 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese al expediente las documentales denominadas «solicitud de asociación
y servicios financieros – persona natural» de ambos demandados (pág. 24:31 pdf 15 cp.)

siendo  prueba  que  la  dirección  electrónica  «tarazonapalacio@gmail.com»
únicamente es utilizado por el demandado WILL FREDY ANGARITA MÉNDEZ y
no por la otra demandada MARÍA TERESA PALACIO RÚA, reiterándose que se
trata de un dato personal que identifica a cada sujeto procesal en la actuación
judicial (art. 3° L. 2213 de 2022; art. 3c L. 1581 de 2012).

Llámese la atención a la apoderada judicial de la parte demandante porque no
está realizando una lectura integral del expediente en la medida de que por
auto del 07/12/2022 (pdf 14 cp.) se le puso de presente las pautas para integrar el
contradictorio, pero insiste en enviar las diligencias a la demandada MARÍA
TERESA PALACIO RÚA a una dirección que le es extraña y, adicionalmente, no
acredita la remisión de la totalidad de los anexos que conforman el traslado de
la demanda (arts. 91 y 302 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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